
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que por-el presente, que 
se expide en méritos de autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 253 de 
1973, promovidos ante el extinguido Juz: 
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 11 por la Entidad «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros» —que 
goza del beneficio legal de pobreza— con
tra don Jesús Moliné Carretero y doña 
Carmen Almendro Pineda, en reclama
ción de 295.000 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, de la siguiente finca hipotecada por 
dichos ejecutados:

«Ciento, veinte.—V i v i e n d a posterior, 
puerta segunda, radicada en el piso- sép
timo de la unidad noventa y cuatro-no
venta y seis del edificio ^ denominado L- 
dos y L-tres, manzana X de la calle Pe- 
draforca, números ochenta y seis-cien, del 
polígono de Font Magués, de la barriada 
de San Andrés del Paloma, de Barcelona. 
Tiene una superficie de sesenta metros 
doce decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de ésta, al tomo 1.450, libro 
1007 de San Andrés, folio 109, finca 64.173, 
inscripción primera.

Ha sido tasada , en la escritura de debi- 
torio en la suma de 590.000 pesetas.

Se ha señalado para la celebración de 
dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sitó en ^ 
la planta 4.® del edificio nuevo (Salón ‘ 
Víctor Pradera, 1-5), el día 23 del próxi
mo mes de junio y hora de las once 
de la mañana, anunciándose sin sujeción 
a tipo, y advirtiéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o local destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo que sirvió 
para el remate de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.® del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de m.anifiesto en la Se
cretaría del infrascrito; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si se solicita, dicho remate 
podrá hacerse con la cualidad de cederlo 
a un tercero, siendo los gastos de la su
basta y demás inherentes a cargo del 
adjudicatario.

Dado eñ Barcelona a 5 de mayo de 
1975.—El Juez, Julián D. Salgado.—El Se
cretario, Alejandro Buendía.—3.948-E.

Don Andrés de Castro y Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins- 
etancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 389 de

1972, procedentes del extinguido Juzgado 
número -21, penden, autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga amparada con 
el beneficio legal de pobreza, representa
da por el Procurador don Jaime Durbán 
Minguen, contra la finca especialmente 
hipotecada por 'don Francisco Marcos Bel- 
trán, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en segunda y pública subasta, 
término de veinte días y sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la pri
mera, á dicha finca, que tiene la des
cripción siguiente:

Número 5. Piso entresuelo, puerta ter
cera, del edificio en régimen de propie
dad horizontal, sito en Barcelona, calle 
Travesera de Las Corts, números 7 y 9;. 
consta de tres dormitorios, comedor, coci
na y aseo, ocupa una superficie de cin
cuenta y cuatro metros cuadrados, y lin
da: al frente, con la Trevesera de Las 
Corts; al fondo, con patio de luces y es
calera-, a la derecha, entrando, con la 
vivienda cuarta del mismo piso y esca
lera, y a la izquierda, con don Francis
co Saura; Tiene un coeficiente del 3,20 
por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de esta capital, al 
tomo 609, libro 175 de Las Corts, folio 
239, finca 9.832, inscripción primera; ins
crita asimismo la hipoteca a la inscrip
ción segunda.

Valorada a efecos de subasta, en la 
escritura de hipoteca, en la suma de 
500.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la cuarta planta del nuevo 
edificio de los Juzgados, Salón Víctor Pra
dera, de esta capital, se ha señalado el 
día 3 de julio del presente año y hora 
de las doce, bajo las siguientes condicio
nes:

1. ^ Como ya se ha expresado anterior
mente, servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera, y no 'se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.

2. ® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 .por 100 del tipo indi
cado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continúo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como par
te del precio de la venta.

3. ® Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.® del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se- 

-cretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que. el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 
1975.—El Juez, Andrés de Castro.—El Se
cretario .-3.949-E.

VALENCIA

Don Miguel Hinojosa Arnáu, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, actuando en el número 1 por 
prórroga de jurisdicción. Sección A,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía núme
ro 202-75, promovidos por la Entidad «Ur
banística de Javea, S. A.», representada 
por el Procurador señor Boch, contra don 
T. K. Morrison, sobre resolución de con
tratos de compraventa, en los que se ha 
dictado la siguiente resolución:

«Providencia del Juez señor Hinojosa 
Amáu, Valencia a tres de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco.—Por presen
tado el anterior escrito el ejemplar del 
"Boletín Oficial del Estado" que se acom
paña, únase todo ello a los autos de su 
referencia, a los fines procedentes. Ha
biendo transcurrido el término del em
plazamiento sin haber comparecido el de
mandado, don T. K. Morrison, emplaza
do por medio de edictos, conforme dispo
ne el artículo 528 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, hágasele un segundo lla
mamiento, señalándose para que compa^i. 
rezca el plazo de cinco días y apérci- 
biéndole de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; cuyo nuevo emplazamiento se 
hará por medio de edictos que se publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado» y ^ 
en el de esta provincia, y se fijarán en el * 
tablón de anuncios de este Juzgado, expi
diéndose para ello los despachos necesa
rios, que se entregarán para su curso y 
gestión al Procurador señor Boch. Lo 
manda y firma el señor don Miguel Hino
josa Arnáu, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de Valencia, actuan
do en el número 1 por prórroga de ju
risdicción.—Doy fe.—Miguel Hinojosa Ar
náu, ante mí, M .Moreno.»

Lo que se hace público para que sirva 
de emplazamiento en forma al deman
dado don T. K. Morrison, ep ignorado 
paradero.

Dado en Valencia a 3 de mayo de 
1975.—El Juez, Miguel Hinojosa.-El Se
cretario, M. Moreno.—1.628-3.

JUZGADOS MUNICIPALES 

RONDA

Don Isidoro Montero Peñalver, Juez mu
nicipal sustituto y Encargado del Re
gistro Civil de esta ciudad de Ronda 
(Málaga),
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente gubernati-. 
vo de inscripción de nacimiento, fuera 
de plazo legal, de doña Catalina Carrasco 
Sánchez, hija de José Carrasco del Río 
y Carmen Sánchez Martín, nacida en Al- 
pandaire, de esta comarca, el día 3 de 
octubre de 1936, a instancia de la misma, 
en cuyas actuaciones, por providencia de 
esta fecha, he acordado notificar dicha 
incoación al hermano de la instante don 
Arcadio Carrasco Sánchez, domiciliado 
en el extranjero e ignorado paradero, con 
el fin de que pueda constituirse en par
te . o, sin hacerlo, formular cuantas ale
gaciones estime procedentes, dentro de 
plazo legal.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Ronda a veintitrés de, abril de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Encargado 
del Registro.—El Secretario.—3.446-E.


